
Artículo 1.°—Las Leyes obligarán ,en la Península, o
'Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Est•ado».

Artículo 2.° —La ignorancia de, las leyes no excusa
de su cumplimiento.. 	 .

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
et no dispusieren lo contrario. -- (Cótligo civil yigente).

as leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.,
• (RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

. PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas, 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 30 	 Seis meses. • . 36 -
Un ario. ... 	 54 	 Un año. . . . . 66
Venta de número suelto del año corriente . , 0'50 pts.

z Id. de 	 Id.. 	 id. 	 del id. anterior. . . 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriore,s. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. .200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de ll'arzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOIIINGOS •

Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.— Las' entidades municipales abonarán,

\ en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
s'• la subasta,los derechos que le correspondan y los suple".

mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió- . •
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° deeste
Reglamento.

ADVERTENCIA:—'1\10 se insertara ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea 6 parte de ella: •
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MINISTERIO. DE AGRICULTURA

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 841

Reapertura de Molinos Maquileros y de pien-
sos autorizados en la provIvia

Se autoriza a todos los propieta-
rios y arrendatarios de molinos ma-
quileros y de piensos debidamente
autorizados por el Servicio Nacional
del Trigo para la Molturación en la
provincia y que se procedió al cierre
.temporal de los mismos, para la
puesta en marcha para molturación.

Aquellos que se encuentren suje-
tos a expediente por la Fiscalfa Pro-
vincial de Tasas, no •se autoriza la
puesta en marchd. hasta que sea fa-
llado el mismo y se autorice 'si
procede.

Clárdoba a 25 de Febrero de 1948.
—..E1 Jefe Provincial, José Leva.

Núm. 842
Adjudicaciones de Salvado sin

retirar de fabrica

Todos los aericuliores, ganaderos
y Entidades que tengan en su poder •

órdenes de este Servicio por adjudi-
caciones de salvado y que hasta la
publicación de la presente nota. no
haya sido retirado de las.fábricas de
harinas correspondientes, deberán
p resentar ardes 'del día SIETE DE
MAPZO próximo, dicha ddcumenta-
ción en esta Jefatúra Provincial, pues
transcurrido dicho plazo se conside-
rarán anuladas las adjudicaciones Y.
no p odrán retirar la mercanbia.

Córdoba 27 de Febrero -de 1948.
- El Jefe Provincial, José Leva.

Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir

. Núm. 653
ANUN`CIO

Don Joaquín López Tienda, rren-
datario del titulado Cortijo del Vien-
o, sito en el término municipal de

Córdoba, con la autorización .del tu-
tor de los propietitrios doña María
del Pilar; don José Maria; doña Ma-
ría Josefa y doña Ana del Pilar Fer-
nández Peña, tiene solicitada la con-
cesión administrativa de veinticinco
litros'-por segundo de las del rio
Guadajoz, con regar 24,86 Na. de
tierras del Cortijo del Viento, lindan-
te con el citado : rio.":

Esta petición se hizo pública en
el 'Boletín Oficial del Estado• y de
Las provincias 'afectadas y durante
el plazo fijado el peticionario "pre-
sentó autorizado por el Ingeniero de
Caminos, don Adolfo Aragonés
Fernández, el correspondiente , prä
yecto de Obras, con las característi-
cas esenciales que se detallan en la
siguiente. •

NOTA EXTRACTO
Se hace extensivo el riego a 24'86

Na. del Cortijo del Viento, en el tér-
mino municipal de Córdoba, lindan-
te con el rio Guadajoz, en los que
se consumiran el caudal máximo de

-veinticinco (25) litros por segundo
•que del citado río se sblicita deri-
var:

Al O. de la zona que se pretende
regar y a unos quinientos (500) me-
tros agua abajo de la presa de la
central eléctrica de Puente Viejb, se
establecer las obras de captación que
las constituyen un pozo de sección
cuadrado con un (1) metrò cincuen-
ta (50) centímetros de lado y ‘profun-
didad de cinco (5) metros. A este
pozo llega el agua del rio por inter-•
medid de una galería cubierta de un
(1) metro ochenta (80) centímetros
de alto y de un (1) metro de a,ncho.
La boca de esta galería en comuni-
cación con el rio vá- provista de una
compuerta metáliCa,que accionada
a mano regula o impide la entrada de
agua; asimismo con tiña rejilla me-
tálica se la Protege de' la entrada de
cuerpós flotantes. Sobre el pozo se
-proyecta la caseta donde a la cota
69'91 se instala el motor que as-
pira el ágna y por impulsión la vier-
te en un depósito de sección cuadra-
da con ocho (8) metros de lado y

uno (1) metro cincuenta (50) centí-
metros de profundidad emplazado a
la _cota 97 79; de este depósito al-
berca parte el canal que conduce el
agua para el riego del total de la.
zona a fertilizar, pasando en sifón el
único camino que cruza con su traza.
El motor eléctrico que acciona la
bomba elevadora, impulsora del
agua que surte de energia de la pro-
ducida por la central de Puente'Vie-
jo, quedando la situación de la línea
eléctrica en terrenos del Cortijo del
Viento.

Lo que ee hace público para . ge-
riera! conocimiento, abriendo un.
plazo de treinta (30) días natural,es,
que empezara a contarse ‚desde
aquel en que figure inserto este
anuncio en el /30LETIN OFICIAL
de la Provincia de Córdoba.

Durante el plazo . de los treinta
416 señalados, podrán presentarse
reclamaciones contra el proyecto
por los que se consideren . perjudi-
Cados en la Alcaldía de Córdoba y
en la Confederación Hidrográfica
del Guadalquivir, sita en Sevilla,
Plaza de Espa-ña, Sector 2.°, Puerta
de Aragón :, en cuya Secretaría y du-.
rante las horas de oficina,' estará
expuesto el citado proyeeta • para
los que s eoliciten examinarlo.

Sevilla once de Febrero de mil
novecientos cuarrnta y .ocho. - El
Ingeniero Director, Pedro F. grage-
ra. 	 .

--...-..........nn••n66.6Ke.41139-6-41j7.6-69$1111666,66666666.6n••n•••-

Hermandad Sindical Mixta
de La Rambla

Núii. 575

El Jefe de la Hermandad Sindical
Mixta de La Raudal, habe'saber,
Que confeecionad4 el Padrón de

`Contribeentes por Guardería Rti -
Tal de este térmipo municipal, para
el ejercicio de mil novecientos
cuarenta y ocho, se exlione al pú-
blico por término de ocho días há-
biles; durante los cuales podrán los
interesados examinarlos en la Se-
cretaría de esta Hermandad, y de

ducir contra el mismo las recla-
maciones a que se crean con de-

, recho.
Por Dios, España y su Revolu-.

ción Nacional Sindicalista.
• La Rambla siete de Febrero e

• mil novecientos cuarenta y ocho.
—Firma ilegible.

Ay untan-infle tos

FILA A
Núm. 66, don José Genil Ruiz; nú-

mero 67, doña M. López Hormigo;
núm. 68, don José Leiva Doblas, nú-
mero 69, dord . Carmen Quintero
Arjona; núm. 70, doña Matilde Hi-
dalgo Gallardo; núm. 71, doña. Ma-
tilde Hidalgo Gallardo.

FILA B
Núm. 66, don julian Maro" Gutié-

rrez; núm. 67, Herederos Manuel
Cäcerez Galvez; núm. 68, don Luis
Gomez Pcirras; núm. 69-, don José
Fernández- Merino; núm. 70, dón
Cristóbal Aguilar Rivao; núm; 71,
doña Concepción- -Prieto Manes.

6

PUENTE GENIL .

Núm. 773
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que dictaminado en mal estado de
las hornillas que luego se relacionan
y sitas en el Patio de en José
Banda Sur del Cementerio Munici-
pal de esta villa, se procederá al tras-
lado de los restos cuyos interesados
también se especifican para la de-
molición de dichas hornillas dándo-
se un plazo dé diez días naturales a
partir- de‘la publicación del presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL .de
esta provincia, en cuyo plazo y ppr
los familiares de los extintos puede
procederse con los requisitos lega- •
les y previo abono de las exaccio-
nes de la Ordenanza, ai traslado de
restos, bien entendid,o que transcu-
rrido el plazo se procederá por los
que no lo hicieren al traslado de los
restos al Osario común. 	 .

La relación a que se refiere es la
siguiente:
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NUMERO '822

SECCION PROVINCIAL DE ADMON. LOCAL

El Iltmo. , Sr. Director General de Contribuciones y Régimen de Empre-
sas erk Relación número. 3 de esta provincia, fecha 17 de los corrientes, me

dice Id' siguiente:
' Con fecha 5 de febrero de 1948,. el Excmo. Sr. Ministro de_ HaCienda,

a propuesta del Consejo administrador de FONDO DE CORPORACIONES.
LOCALES, ha acordado fijar, enlas cantidades que a continuación se in-
dican, los CUPOS ANTICIPABLES de Compensación municipal que en el

ejercicio de 1947 corresponden a los siguientes Ayuntamientos de esa pro-
vincia. así como los tantos por Ciento y cantidades a anticipar'.

NUMERO S

AYUNTAMIENTOS
Cupo. anual
anticipable

Ptas.

o 10
Cantidad
a anticipar

_
Ptas.

Corresponde
al trimestre

_

Ptas.Orden Registro

• 	 1 5052 Villanueva de: Duque 54.56747 75 " 40.925'60 10 231'40

• Totales . , .. 54.567'47 40.92560 10.231'40

El precedente acuerdo y Relación se publica en este BOLETIN OFICIAL,
a fin 'de que, el Ayuntamiento interesado se dé por notificado y pueda, en
su caso, interponer, dentro de' los quince días siguieqtes a la publicacion,
el recurso de reposición que autoriza el artículo 75 del Decreto de 25 de
Enero de 1946, 'y al propio tiempo, se le hace saber que , tiene a su disposi-
ción, en la Depositaría-Pagaduría de la Delegación de Hacienda, la canti-
dad correspondiente.

Córdoba a 25 de Febrero de 1948. - El Delegado de Hacienda P. S.,
Firma

ex
El Alcalde Presidente del ih15:AL

Ayuntarhiento de esta citiclad:A

	

Bujalance, hace saber: 	 cic
Que prep-arada y redactada In

quidación General de la Cuernafi
Presupuesto, correspondiente al;.

sado ejercicio de 1947, dictamino...,
por la Comisión de Hacienda, qu

expuesta al público por quinúd
durante cuyo plazo , y ocho días
pueden formularse por escrito cc,

tos reparos u observaciones esii•G‘
por conveniente ei vecindario h

a la misma y a cuantos justifierda
se le unen.

Todo ello de acuerdd con 108 da
rrafos 1. 0 y 2.° del artículo 352 .an
.Decreto d 1 .. 0 di Enero de 194e.P1.

Bujalance 24 de Febrero de
-El Alcalde, ' I. Ibáñez.

•Núm. 872 	 plz
Don lose Ibáñez Mellado, Alc!ro:

Presidente del Ilustre Ayuntar
to de esta ciudad de Bujalc

hace saber:
Que en uso ,de

•
 las atribucic:"

- que conceden los dos párrafos 72i

meros de los artículos 239 Y 241Yd,,

Decreto Ordenador dé
locales de 25 de Enero de 19.16 Pu

procedió por esta Corporación
nicipal de mi Presidencia for.tin
un Proyecto de Presupuesto ex 1 ' de,
dinario cuya aprobación tuv o i•edi
por el Ayuntamiento en sesión(lur

	

bráda el pasado día 16. 	 Bt
Haciéndose Público mediantc.de

anuncio en el BOLETIN OFIC

BÚJALANCE 	 .es

Di
Núm. 871

•

2
	 BOLETIN OFICIAL

BENAMEJI
Núm. 800

Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.,
Hago *saber: Que. confecciona-

dos por este Ayuntamiento los Pa-
drones sobre -Vigilancia de Estable-
cimientos ' , Apertura de Estableci-
mientos», ' Desagüe de Canelones",
.Entrada de Carruajes . , .Rejas de
piso e instalaciones análogas . . Tri-
bunas, toldos, y otras instalaciones.,
.mesas y veladores . , escaparates,
muestras, letreros, carteles y anun-
cios . , " Rodaje y arrastre . , .transito
de animales' y . ' Perros', para el
actual ejercicio de 1948, queda
expuesto al público en la Secretaría
municipal durante el plazo de gaince
días, a fin de que puedan formularse
las reclamaciones oportunas,, me-
diante escrito razonado dirigido a la
Corporación, en la inteligencia de
que transcurrido aue sea dicho plazo
no serán admitidas las que se pre-
senten.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento de este vencindario
y de modo especial a los contribu-
yentes interesados.
• flenamejf 23 de Febrero de 1948.
- El Alcalde, Antonio Subirá.

• ,

LA GRANJUELA
Núm. 805

El Alcalde-Presidente -del Aytinta-
miento de esta villa, hace saber:
Que rendidas las Cuentas Genera-

les del Presupuesto Ordinario de es-
te Ayuntamiento, correspondientes
al pasado ejercicio de 1947, que han
sido , aprobadas en sesión ' celebrada
el día 20 del actual, quedan expues-
tas al público durante el plazo de
quince días y ocho' más, para que

puedan ser examinadas y formular.,
se las observaciones y reparos que
se estimen Convenientes.

Lo que se hace público a los efec-
tos del' artículo 352 del Decreto de
25 de Enero de 1946.

La Granjuela a 24 de Febrero de
1948. - El Alcalde. Firma ilegible.

FUENTE TOAR

Núm. 824
Don Rafael Cano Luque, Alcalde

Presidente de la Comisión rnunici-
pal Gestora del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminadas las

cuentas y liquidación del Presupues-
to ordinario, correspondiente al pa-
sado ejercicio 1947, y en virtud de
cuanto dispone el artículo 352 en su
punto 2.°, del Decreto de 25 de
Enero de 1946, de ordenación provi-

sional de las Haciendas locales; que-
dan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por
plazo de 15 días hábiles y 8 más, a
partir de la publicación en el BOLE-
TIN OFICIAL de la provincia, duran-
te cuyo plaio serán admitidos los
reparos y observaciones q\ue puedan
formularse.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Fuente Tójar, a 16 de Febrero de
1948. - Rafael Cano.

VALEQUILLO
• Núm. 828

Don Pedro Marquino Calderón, Al-
calde-Presidente de la Junta Local
de Informaciones Agrícolas y Pla-
gas del Campo, hace saber:
Que confeccionado el . Padrón de

las personas sujetas al Impuesto para
la defensa de Plagas del Campo de
de este término munipal, para el año
actual 1948, queda expuesto, en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, durante los
cuales y horas de Oficina pueden
presentarse por los interesados las
reclamaciones que estimen pertinen-
tes.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento. 	 • 	 .

Valsequillo a 25 de Febrero de
1948. - Pedro Marquino.

EL CARPIO

Núm. 829
•

Don Pedro López Cubero; Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento. de
esta villa de El Carpio (Córdoba),
hacer saber:
Que hallándose . terminado el Pa-

drón rectificado' de los habitantes
•comprendidos en este termino, refe-
rido al 31 . de Diciembre d 'e 1947,
queda expuesto al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento por el
plazo-de quince días hábiles, durante
los cuales y en las horas ordinarias
de oficina, podrá ser examinado a
los efectos dereclarnáción, advirtién-
dose que transcurrido que sea dicho
plazo, no será admitida ninguna.

Lo que se,hace público por medio
del presente para conocimiento del

	

. vecindario. 	 .
El Carpio a 15 de Febrero de 1948.

- Pedro López Cubero.

• FILA C
Núm. .66, doña Dolores Bedmar

Carmona; núm. 67, doña Carmen
Illanes Galvez; núm. 68, don • Fran-
cisco P. Garcia Lázaro; núm. —69,
don Antonio Cosan° Moron; núme-
ro 70, don Francisco Romero jura-
do: núm. 71; don Julian Fernández
González. 	 •

FILA D
.Núm, 66, don Antonio Navas Mo-

rillo; núm, 67 doña Julia Ruiz Ada-
me; núm. 68, don Juan Pastor Bae-
na; núm. 69, Herederos M .  Arjona
Cosano; núm.. 70, ldem Francisca
Díaz Carmona; núm. 71, don Fran-
cisco Romero. Prieto.

Lo que se hace público para co-
nocimiento de los familiares intere-
sados y demás efectos.

Puente-Genil 21 Febrero de 1948.
- El Alcalde, Firma ilegible.

CORDOBA
Núm. 801

Cementerios

Vencido el plazo de ocupación de.
las'sepultura s de adultos del cuadro
denominado San Pedro del Cemen-
ario de Nuestra Señora de la' Salud,
tnúmeros del 121 al 162 ambos in-
clusive, se hace público a fin de que
loS' familiares o personas interesa-
das que deseen renovar aquellas, o
trasladar los restos mortales a otra
localidad, puedan verificarlo en el
plazo de quince días, Contados a
partir ,del siguiente al ' en que aparez-
ca inserto el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
en el Negociado correspondiente de
la Secretaría Municipal durante las
horas laborables.

Córdoba, .24 de Febrero de 1948.
-El Alcalde, A. Luna.

ALMODOVAR DEL RIO

Núm, 870
El Alcalde-Presidente del Ayunte, 

f(

miento de esta villa, hace sabe. o
Que en este Ayuntamiento se loe,

fruye expediente para acreditar qw 1
continúa la ausencia en ignorado N.

radero del vecino' Rafael Valenzud
Martínez cuya descripción y seh
personales' se consignan a confin',
cien), ello con motivo de .1a revisi
reglamentaria de la p rórroga dern.
corporación a filas, de primera clau
que se concedió en su Reemplazo«
mozo número 72 del año 1945 pa,
fael Valenzuelo Gallego, como c

" prendido en el caso 6.° del artíc
231 del vigente Reglamento para

° Reclutamiento y Reemplazo d

--Ei Dreciro.nformidad y a los efectos
del párrafo 4.° del arítculo
de dicho Reglamento, se abre te,dc
plazo de diez dias, a partir de ta ida
serción del presente en el BOU, 2

TiN OFICIAL de le _provincia, pa 1
que se participe a esta *Alcaldía,
noticias sobre el posible parad •e
de dicho ausente a los efectos qui I
se expresan. 	 •

Señas personales del interesalto
Rafael Valenzuela Martínez, tal:
1'650 metros, pelo negro, cejas 5
pelo, ojos negros, boca regalarse
mida, barba partida nariz chata,
cado de viruelas, edad actual 

2.É1
años.

Almodóvar del Rio 27 de Febrz.
1948. -A. Rodríguez.
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de la provincia, con arreglo al párra-
fo segundo del precitadó artículo

Yuni&. '241 para cuantas reclamaciones u
sabetteobservaciones puedan presentarlas
Se in s, --fiersonas especificadas en el párrafo
3r qiti' 1.°.del artículo '228 del mismo Cuerpo'
dop fegcl, si 'en la confección del mismo
:nzeek O se observaron las prevenciones

Sefl 	 lic relacionan los apartados a), b) y
'gnu del párrafo 3.° del•mentadd artículo
evisie§ 41 del expresado Decreto. Ordena-
delhador de Haeiertdas locales. •

ra clat 	 Buialance,'23 de Febrero de 1948.
ilazoe.-- El Alcalde, J. Ibáñez.
45 P&, 	 LOS BLAZQUEZ .
10 COM...

a rt lee 	 Núm. 873

pari 	 de Los Blazquez hace sa-
z() d

Que apróbado por el Aguntamien-.
efecto! 	 el Presupuesto municipal ordina-

IIQ tio para el ejercicio de 1948, estará
abre . 'de manifiesto al público en la Secre-
je lair,taría de este Ayuntamiento por es-
BOLE•pazio de quince ttías, durante cuyo

zia.pai•plazos y 8 días más podrán los ve-
aldfati leinos presentar contra el mismo, las
larade,,rezIamaeiones que estimen conve-
:tos ceniente,s ante quien y como co-

¡responde, con arreglo a lo dispues-
eresetto en las disposiciones vigentes.

ta - Los Blazquez a 23 de Febrero de
cejas 1948. - El A 1 calde, Andrés DueñaS.

guIar , 	 LUQUE
chataa,. Núm. 882
actual 't.1 Alcalde de Laque hace saber,

F ebr Oue:aprobado por la Comisión
.Idestora de mi presidencia la rectifi-

cación al Padrón de Habitantes de
este Municipio, respectiva' a .51 de
Diciembre último, queda la misma
expuesta al público por término de

je' 11 2:quince días en la Secretaría de este
ciudad Ayuntamiento a.efectos de reclama-

eiones.

lada laL Luque 28 de Febrero 'de 1948,-
3uenjirrna ilegible.

ante a1
ictamiet:p•	 Núm. 883
ida, (VI I Ti Älealde•Presidente dei Excelenti-
uince dfa,•- simo Ayuntamiento de Pozoblan,-
P días 	 co (Córdoba) hace Sab.er:
i coto cc!., Que por acuerdo de* la Cömisión •

nes çsl*Ciestora de Su Presidencia, 'se anun-
L3rio t'elan a COncurso, una Plaza de Guar-
ustifie1.,ua de la Dehesa Boyal,-con dotación'

'anual - de 4.800 ptas. y olra de Guar-
:on los l,ua de los. Paseos, con dotación

352 `
anual 3.250 ptas. y a Oposición, una

de 19 Plaza de Auxiliar Administrativo,
' delc'''afecto a los servicios de Intervención

Municipal, con dotación anual de'
6.750 ptas.; le primera de las citadas
plazas, rese'rvadas para los Caballe-

do, A lcz. -ros Mu, fflados y las .los restantes,
ylititani1vara turno libre. 	

•
Las instancias Solicitando tomarBtlinic5

parte en las O posiciones y Coneur

a tribuI 	

-
os, serán dirigidas al lseñor Alcalde,s

árrafos;
l'eintegradas con póliza .de 1'50 pías:

•39y 241Y sello Municipal de 3 ptas.; dentro
' 	 •del p lazo de un mes de la fecha de

lladv.ublicaci19.16 	 ón del-presentd extracto en,."ri

o.ióroe
l • Boletín Oficial del Estados

rac Los e j ercicios darán Comienzo
cia Kuraa vez transcur pidos tres meses
esto eidn:d1esde la publicación del presente
in tu vo l' :edicto, en la fecha y Local que °por:
sesió n cianamente se dará a conocer en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia
ned ivIc '41e Córdoba.
iN Ofil'

Las Bases y Programas por los que
han de regirse Oposiciones y Con-,
cursos, aparecen, publicadas en el
BOLETIN OFICIAL-de la ya citada
provincia .de Córdoba, número 37
de 12 de Febrero actual.

Pozoblanco (Córdoba), 26 de Fe-
brero.de 1948, -losé María Nosea.

• VILLAVICIOSA
• • Núm. 884

Don Antonio Moreno Carratero, Al-
calde Presidente • del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que el Ayuntamien-

to de mi Presidencia en sesion habi-
da el día 25 de Enero, tomó entre
otros, los siguientes acuerdos:*

Primero. Aprobar los 'siguientes
Padrones, confeccionados para el
cobro de las exacciones municipa-
IQS; que a continuación Se detallan y
sui exposición al público para recla-
maciones por los interesados, du-
rante el plazo de quince días hábiles
a , contar desde' la • publicación del
presente en el B. O. de la provincia,
son los siguientes: Entrada de ca-
rruajes en domiciliosparticulares; te-
nencia de perros; casas que no ten-
gan agua a presión en Sus 're-
tretes .; incremento de valor en los te-
rrenos; carruajes, caballerias de lu-
jo y velocípedos; desagüe fluviales;
impuesto sobre casin'os y circulos de
recreo; transito de perros por la vía
pública; rodaje . y arrastre por vías
públicas municipales; kioscos o de-
pósitos por ocupación de la vía pú-
blica; desagüe de canalones y 'otros
en la vía pública; servicio de alcan-
tarillado y caños; recogida de basu-
ras en domicilios particulares; vigi-
lancia especial de estaelecimientos;
vallado de solares; prestación per-
sonal; tarifa 5 de la contribución de
Lisos y Consumos; 5 céntimos. litro
.v•nos; escaparates, muestras y le-
treros; inspección de' motores y 'cal-
deras; tribunas, toldos y vuelos -so' -
bre la vía pública; reja.s y salientes.

TodoS 'referentes al ejercicio de
1948.
, Asimismo se expone por el pre
sente al público .para reclamaciones
y por el plazo de quince días hábiles'
'el acuerdo habido en la Misma se-
sión de concertar un servicio de Te-
sorería con el Banco de Crédito Lo-
cal ,de España de Madrid, para el
cobro anticipado- de lo que este
Ayuntamiento ha de percibir por lo
que le corresponde de la cantidad
anticipable del cupo de .compensa-
ción del -Ministerio de HaCiencia, por
supresión del I-2epartimiento General
delliilidadeS y Pesas y Medidas.

. Lo que se hace saber para general
conociMiento y efectos anteriormen
te indicados. 	 .

Villaviciosa a 27 de Febrero de
1948. - El Alcalde, A. Moreno.

1
CORDOBA
Núm. 881

Don Ventura Arias Vivancos, Magis-
tradt, luei • de Pi;imera ,Instancia
número dos de la ciudad y partido
'de Córdoba. 	 • ,
Por medio del presente ectictom

anuncia la venta en públieä subasta
de la finca que seguidamenie se des-
cribe, especialmente •hipotecada en
la escritura base del Procedimiento
ejecutivo sumario que se tramita a
instancia 'de doña Rosafio Gämiz
Azas, contra don Manuel Panadero
Navarro. 	 •

• Casa situada frente a la fuente pú-
blica en la Villa de Posadas , y sitio
conocido por Los Lavaderos, antes
sin número y hoy marcada con el
número tres. Su fachada mira á Sa-
liente por donde mide once metros
y treinta centímetros y por el 'fondo
tiene siete metros. Linda por la de-
recha entrando con una casa en rui-
nas de don José Cabrera Aire; por
la Izquierda casa, número uno de

'Antonio • Pulido Torres y espalda
eón casa de herederos de Antonio
Martínez, en calle Sevilla. Se com-
pone de planta baja con tres habita-
ciones con ventana g-a la calle y de
un corral..

Los autos y certificación del Re-
gistro a que se refiere la Regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y uno de
la Ley Hipotecaria, estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado.- Se entenderá que todo licita-

' dor acepla como bastante la titula-
ción y que' las cargas y los.graváme-
nes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, ar crédito de la actora,
continuarán lubsistentes, entendién-
dose que el ' rematante los acepta y
queda subrogado en las responsa-
bilidades de los mismos. El precio
fijado para esta subasta por los in-
teresados .es el de VEIN FE MIL PE.
SETAS, no admitiéndose posturas
inferiores y ¡Pudiendo hacerse el re-
mate a calidad de cederlo.

Para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado
o establecimientó destinado al efec-
to, una cantidad en efectivo, no in-
ferior al diez por ciento del tipo de
subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Y la subasta tendrá lugar en la
Sala Audiencia de este Juzgado el
día TREINTA del próximo mes de
MARZO y horade las doce.

Dado en Córdoba a veintiseis de
Febrero de mil novecientos cuarenta
y odió:- Ventura Arias. - El Secre;
tario, Acisclo Torrecilla.

Macho Melendo. -Y para que cons-
te y sirva de notificación a la misma
de lgnoradd domicilio y paradero,
pongo el presente en Córdoba a 11
de Febrefo 1948.-El Secretario,
R. Pesquero. - V.° B.°: El Juez Mu-
nicipal, M. Camacho. •

Núm. 695
Por el p resente, requiero, ruego y

encargo; a todas las autoridades y
agentes de.la Policía judicial, proce-
dan a la busca y delenCión del pe-
nado en el expediente número 891 de
1946, Gines . Martinez Acosta (a) El
Melillero, cuyo actual paradero se
ignora, poniendolo caso de ser ha-
bido a dis p osición de este Juzgado.

Y para que conste y .se inserte en
el BOLETIN OFICIAL de la provin-
da, se expide el presente en Córdo-
ba a 13 de Febrero de 1948.-El
Juez, M. Camacho. - El Secretario,
V. Merino.

AGUILAR DE LA FRONTERA
Núm. 725

Cédula de notificación
En los autos de juicio de fallas

que en este Juzgado penden con el
número 669 de 1946 y de que se ha-
rá mención, se Ha dictado sentencia;
cuya parte dispositiva dice así.

Fallo: Que oído el Ministerio Fis-
cal y de acuerdo con la petición del'
mismo, debo de condenar y condeno
al denunciado Manuel Jurado Ruiz,
como autor de una' falta de hurto sin
la concurrencia de circunstancias
modificativas de la • responsabilidad
criminal, a la pena de quince días de
arresto y al pago de las costas pro-
cesales.- Así por esta ni sentencia
definitivamente Juzgando lo protiun-
cio mando y firmo, y cuya sentencia
se notificará al condenado por medio
de edictb• que se públicará en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.
-José Aparicio. - Rubricado.

y para que sirva de notificación a
la Parte denunciada, en ignorado pa-
radero expido la presente, en Agui-
lar a 25 de Febrero de 1948.-El Se-
cretario, Firma Ilegible.

MONTORO

Núm. 677
Antonio Cardoso Crespo:de 27

-años, soltero, jornalero, hijo de An-
tonio y Josefa, natural y vecino de
Ecija: y

Juana García (a) La Peque, pros-
tituta, de 25 años de edad, natural
de Bailen, cuyas demás ‚circunstan-
cias se desconocen, comparece-
rán dentro del término de diez días
ante •este Juzgado, para ser reduci-
dos a .prisión por causa número 74
de 1947, sobre rapto:y corrupción
di-Menores; advirtiéndoles que de no
verificarlo les parará el perjuicio a
que haya lugar y serán' declarados
rebk !des.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades, civiles mi-
litares y agentes de la Policía judi-
cial de la Nación, procedan a la bus-
ca y captura de dichos 'procesados
y de ser habidos, sean ingresados
en prisión a mi disposición.

Montoro 13 de Febrero de* 1948.
- El Secretario ,Accidental, Firma
ilegible. - V.° B.°: El Juez de In ,struc-
ción, F. Rubiales.

Nern. 674
• Por el presente hago saber: Que

en el exp2dienie juicio ciè faltas se-
guido en este Juzgado Municipal nú-

mero 'dos, por estafa conlra María
Romero Rodríguez, ha recaido sen-
tencia cuya parte'clkspositiya es co-'
rao sigue:

Que debo de condenar y
condeno a María Pol-nero Rodríguez,
a ra pena de cinco' días de arresto, a
que abone a la Renfe ocho pesetas
con sesenta céntimos en concepto de
indemnización .y el pago de las cos-
tas. Asi per esta mi sentencia lo
pronuncio mando y firmo, cuya
tencia sera rotifidada a la condenada
por medio de edictos que se publi-
carán en el BOLETÍN OFICIAL de
la provincia por encontrar en igno-
rado domicilio y paradero. -M. Ca-
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Meros primero y segundo de la Ta-
rifa', una 'peseta, sin perjuicio de los
que correspondan por aplicació,n del
número; quinto de la misma en ratón
'a la diferencia »de cuota que exista
entre unas y otras.

Artículo 41. La acción para de-
nunciar acto. •al impuesto es
pública, ' y los denunciadores tendrán
derecho a percibir la totalidad de la
'multa, cuando faciliten a t la ;Admi-
nistración todos los docúmentos ne-
cesarios para practicar las liquidal,-
dones, y sólo la tercera parte, en los
demás casos, siempre que manifies

-ten, por lo menos, el; acto o docu-
mento el \nombre del contribuyente
y los bienes-sujetos al impuesto. 	 • trucción Pública o privada; al Cuerpo

TITULO SEGUNDO 	 • 	 de Mutilados de 'Querra por la, Patria;
• a los bienes conStitutiVos del Neri-

Impuesto sobre el caudál'relicto. monitor de Auxilo Social y. a •la can-
Artículo 42.—E1 corijuntn de loe tidad coMprendidaç en el concepto

bienes y 'derechos situados en lerri- "Asociaciones obreras y .Cooperati-
torio . nacional que deje a su 'falleci- ' vas" y' "Corporaciones Locale's :de le
miento todo español o extranjero adjuntatarifa..

b_uto, con arreglo al artículo 42 y de- , 	 A) L 	 rooe bienes de do.
duciendo de ese valer los conceptoe blico.
siguientes : 	 B,) Los de uso público el

1.0 El importe de las hipotecas vineias y en los pueblos y le
y de las cargas y deudas que, confor- ' channiento córnún. 	 •

me a lo Ordenado para él impuesto ; 	 C) , , Los paltrimoniales-d€
de derechos' reales, son deducibles así corrió la casa-palacio d
d e la herencia. 	 putaciónes Provinciales. Ca

2.° Una cantidad igual a lo que sistorialeS y Escuelas públi
haya de servir de base para liquidar celes y Casas de Corrección
el impuesto de Derechos reales, co- gan carácter .público.
rrespondiente a los padres legitimog 	 D.) Las casas de propied
'o a los descendientes legítimts o na- - Gobiernos extranjeros desti
turales reconocidos, p viudo del morada o »residencia de sui
dueño del eäudal; a las adquisicil›- diplomáticos; siernpre que ei
nes con destino a templos; a le Es- pectivos paises se conce
lablechnientos de Beneficenccia o Ins-,I exención a los representan

Ales.
E) Las colecciones di

.histórica, artístico, cienefic
rio o arqueológico, y los le
tinadös exelusivamente a si
.ción y. conservación y 'de ni
del los bienes muebles e
que, con arreglo a la legisl
gente en la material, oansi
Tesoro Artístico! Nacional.

F) Los bienes qne de u
ra directa e inmediata sin

: 110 de que se trate y en vista de los ,ción de personas,' se, ,halle

mismos documentos o declaralciOnes. o adscritós ala realización
• Las liquidaciones se girarán a -nom- jeto benéfico 'de los enumen

bre de los que en estos documentos
o declaraciones figuren como here,-
deros. Si los herederos no fueren co-
nocidoe, la liquidación Se ffirairá a

artículo segundo del Real E
14 de Marzo de 180,9, sinti
él se empleen directarriente
nes osus rentas, así como li

e

- estará Sujeto a un impuesto, inde- Artículo 46. El impuesto! se liqui-
pendiente del que' parva lay trans- dará y cobrará al mismo tiempo que
misiones hereditarias, cuya cuota se • el de Derechos reales devengado por
determinará aplicando al 'su valor la tramitación hereditaria del cau-
líquido los tipos de la siguiente es-
cala: •

Si el caudal relicto líquido no ex-
cede de. des mil peseta, exento.

Si excede de dos mil . pesetas sin
pasar de diez mil, el uno por ciento.

Si excede de diez mil sin pasar de
cincuenta mif, el dos veinticinco por

Si excede de cincuenta mil sin pa-
sar `de cien mil, el 'tres veinticcinco
por ciento.

Si excede de cien 'mil sin pasar.
de doscientas cincuenta mil, el cua-
tro venticinco por ciento.

Si excede de doscientas cincuen-
ta mil sin. pasar de quinientas mil,
el cinco' cincuenta por ciento!. 	 ,

Si excede de quinientaK mil, sin
pasar de un millón, 'el seis setenta
y cinco por ciento.

, Si excede de un millón, sin pasar
de dos millones, ocho por ciento.

Si excede de dos millOnes, sin pa-
sar de tres 'millones, el nueve por.
ciento.

Si excede de tres nailon" *gin pa-
par. de cinco 'millones, el diez por

, /cient.
Si 'excede de cinco millones, , 'el

once por ciento.
Artículo 43.—Se entenderá que,

form211 -. parte del ' caudal relicto los.
bienes y derechos que, según esta
Ley y su Reglamento, -integran la
'herencia transtruSible, a los 'efectos
, del impuesto de Derechog, reales, y
.19.e ennsideralrá que egtos bierreg
derechos se hallan situados en terri-
torio n*ional - sujeto al tributo,
cuando lo estén: con arreglo a log.
preceptols de dicha legislación.

Artículo , 44.--Quedain.' exceptuados • conceden lös contribuyentes, regi-
rän las disposiciones, vigentes para
el _impuesto' de Dereehos reales. 	 '

k TITULO TERCERO.

Impuesto sobre los bienes de las
personas jurídicas

Artículo A9. Estarán sometidos al

la Patria. los bienes constitutivos del anual, sobre su valor comprobado,
Patrimonio do Auxilio Social y lo los bienes pertenecientes a las Aso-
bienes comPrendidos en los conceptos ciaciories, Corporaciones, Fundacio-
"A s ocia cioner*s obreras y 'C ooperáti- , nes y demás 'personas jurídicas que
vas" _ y `Torporaciopes Locales". 	 tengan personalidad priopia. e inde-

Estaráfi itarribién exentas del im- pendiente, cuya propiedad o • dere-
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nombre de los `administradores o al- vari para, sostener »premios E

baceas, pero siendo, en ' todo caso, ra o a la» virtud, y los • co;

solidariamente respOnsable del -hin- .idel Paitrimoniö de Auxilio
G) . Los bienes' rnuebl

.puesto, cuantos en definitiva *adquie-
ran por titulo hereditario el caticial. necientes ,. a. las Asociacion,

relieto, en la -forma	q ue determine el nativas. de SoCorros Mutace

Reglamento. 	 _ 	 . mando un i fondo social oc

tregas o Cuotas peri6dicas'd
Artícul o ' 47. La cuota liquidada ciados o coneeos donativ'por impuesto' sobre el caudal relicto

sce deducirá de la cantidad total que cos que reciban, Se limiten
se" fije como base para. girar • el im- tir pensiones o auxilios a
puesto de Derechos reales correspon- mos socios o' a sus farra;
diente a las transmisiones heredita- sos deterrninados de 'nihil

riais del Judail, pero sin computar . trabajo enfermedad o traer
en esa cantidad ;tonal las porcionek ' qüe pei4enezcan a Asociad'

ras que persigan fines justexceptuadas de aquel conforme.' al
'artículo 44. 	 de mejoramiento de las e

de trabajo.,
Artículo 48. La gestión del im- . 	 '

puesto estará a_cargo de los organis-J. . Estarán igualmente exenl
muebles que constituyan ,

mos y funcionarios que administran
el de Derechos reales, y llevará ane- social de dichas Asociacioi

jots los mismPs derechos37-. obliga- 1-1)- Los Muncipios adop

dones. Sin embargo, por los servi- arreglo 'a , lo dispuesto en

cios de examen del docurnentos, liqui- • 15 *de Julio -de 1940.

quidación y , reca 	 Delegación Nacional

	

recaudación en. su caso 	 I) ' LoS bienes imnueb1(

no se devengarán como . hionorariós 	
" de

más que el 1 por 100 de la cuota li-. y Organismos delegados

quidada para el Tesoro. 	 . 	 nacional-sindical > en cua

Eri todo lo referente a las 
reglas destinadle a los 'fines ntrib

de liquidación, 'comprobación de va- Organización Sindical por1940.
lores, recaudación, revisión4 inspec- 6 

de Diciembre de

- ción; investigación y prescripción del 	
j) Lo's . que pertenezcan

impuesto, así como ,en lo referente 8.-2' rounidadeS religiosas de. ct

penalidad y a; tos recesos que•le , finados exelusiviimente a
si de sug miemros, sin api«

desarrollo . de actividades
des o Mercantiles.

K) Lp's que constituyen
pío de le dió•Cesis, inclus
bierieg que transitoriarnen,

•disposición de los Obispo
de invertirse ,en lag' necesi
cetinas, y los demás bienc
gún la legislación concento
Santa Sede, merezcan este
- Artículo 51. Los' bienes

' didos en los apartados ,r

H), I)' y e) del 'articul o X
: como los establecimientos

de Beneficencia Palia e

, Nacional de Previsión Y
' -ColaboradOras, cuan- do real

las funeiones propia's del ni
Montes de, Piedad/ que e4
protectorado del GObierbe•
sdittarethen. coibötnen. er declanació;

del impuesto los bieneg y derechos
en cuyal pnOpiedad hayain de suce'cler
al • causante sus padres legítimos,
sus descendientes legítinie ornatu-
rales reconociclog,- su cónyuge, los
Estableirnientos •de Beneficenciai o
Inslrucción Pública y 	 -ivada, el
Cuerpo de Mutilados •de G uerra poi; impuesto de 30 centésimas por 100

puesto *.sobre el catidal relicto las ad-
quisiciones con destino a templos, a
que ,se refiere el párrfo segundo del
número, 66 de la tarifa adjunta ,a es-
ta Ley. •

) Articulo 45. El caudal relictó 11-:
quido sobre el cual ha de liquidarse
el impuesto, se determinará, tobte-
niendo el valor comprobado del cau-
dal relicto Integro sujeto a!_este tri-

(Conti;

chos no Sdan susceptibles de trans-
misión hereditatria, ya; de una mane-
ra dire cta o ya por 'medio de la: tiraos:.
misión de las acciones o títulos re-
presentativos ,cle participación en el
capital o haber social, salvo ei por
Su -naturaleza; e destino no fueren
Suceptibles de 'producir renta)

Articulo 50. , Quedan exentos de
dicho impuesto.
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Gobierho de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 7 de Noviembre de
-1947 sobre aprobación ,de los
textos refundidos de la Ley
Reglamento y Tarifa de los Im-
puestos de Derechos reales y__
sobre Transmisiones de bienes.

•(Continuación)
Pesetas

1.° Por el examen de toie
documento presentado a
liquidación que conten-
ga hasta 20 folios, esté
o no sujeto al impuesto
y por la extensión de la
nolla correspondiente 	

2.° Por cada 'folio que exce-
da de 20 	

3.° Por la busca de aiitebe-
dehteg y expedición de
certificación • relativa al

• impuesto, ya 'sea' a ins-
tancia de parte interesal-
da, o por mandato

4.° Si la certificación °cupe
• más de una página de 25
líneas, a 20 sllabas,---por
cada página más, isté o
no ocupada íntegramen2
te 	 . 

5•0 Por la liquidación y 're-
caudación en su caso,
del impuesto, el 3 por
100 de las 'cuotas liqui-
dadas para el Tesoro...,

Le sexta parte de los honorarios
que, en virtud del número quihto' de
'la preinserta tarifa, se liquiden por
los Liquidadores del impuesto, en log
partidos en que no exista Subdele-
gación de Hacienda, Mi COMO l tö-
talidad de los liquidados por los
Abogados del Estado, ingresarán en
el Tesoro, con destino aun fondo es-
pecial que se aplicará a • la intensifi-
cación dé los servicios inVestigato-
rios y de inspeccón del impuesto, en.
la forma que determine el Regla-
mento. 	 -

Las. participaciones atribuidag
los Abogados del Estado en multas
impuestas al ejercer la acción inves-
,tigadora habiendo' 'Mediado previo
requerimiento de la Administración,
así como las procedentes por • diei-
nución de valores, ocultación -de
bienes y falta 'de pago dei impuesto
en el plazo señalado, ingresarán en
et Tesoro cómo recursos del mismo y
parte integrante de log procluctois del
impuesto. También ingresará en dicho
concepto y para tal finalidad, el 51
por. 100 de las par4icipaciones que,
en .las multas anteriormente señala-
das, corresponda a los Liquidadores
del impuesto en los partidos' donde
no exista Subdelegación de Hacienda.

El Reglamento determinará en lag
multas impuesitas, qtfe se" hagan efec-
tivas, la participación que en ellas
co'rrespande a - los tiquidadpreg,
cuando no hubiere denunciador con
derecho a percibirlas' íntegramente.

Si por Voluntad del contribuyente se
practicase más de una liquidación
(parcial, provisional o total), se exi-
gi.rá los hondrarios que . procedan
por la primera que se efectúe, y en lag
sucesivas sólo 'será exigible, jyor

concepto correspondiente .9 los nu-
-
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